
 
 

 

Propuesta de Proyecto de Distribución de 

Utilidades de Ecopetrol 
 
Ecopetrol S.A (BVC: ECOPETROL; NYSE: EC) se permite informar el proyecto de 
distribución de utilidades correspondiente al ejercicio de 2019, que la Junta Directiva aprobó 
presentar a consideración de la Asamblea General de Accionistas el próximo 27 de marzo 
de 2020: 
 

 
 

La propuesta de proyecto de distribución de utilidades que aprobó la Junta Directiva está 

alineada con la política de dividendos de la Compañía (entre 40% y 60%). En consonancia 

con dicha política, se propone distribuir un dividendo ordinario que equivale a $180 pesos 

por acción.* 

 

Así mismo, se propone constituir una reserva ocasional por $4.557.073.968.683 con el fin 

de brindar soporte a la sostenibilidad financiera de la Compañía y flexibilidad en el desarrollo 

de su estrategia. 

 

Las fechas de pago propuestas serán abril 23 de 2020 (100% dividendo a accionistas 

minoritarios y 50% del dividendo al accionista mayoritario) y diciembre 01 de 2020** (50% 

del dividendo al accionista mayoritario). 
 

*La aplicación directa del porcentaje resulta en un dividendo de $180,48 por acción, que se redondea al entero en pesos más 

cercano. 

**La fecha del segundo pago podrá ser modificada, dentro del mismo mes de diciembre, por Ecopetrol y el accionista 

mayoritario. 

 


